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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO LOCAL

14334 Modificación del plan estratégico de subvenciones del Departamento de Cooperación Local para el
año 2015

El Consejo Ejecutivo del Consejo de Mallorca, en sesión de día 18 de febrero de 2015, aprobó el siguiente:

ACUERDO

“- Aprobar modificar el Plan Estratégico de Subvenciones del Consell de Mallorca para el año 2015 en el siguiente sentido:

Departamento de Cooperación Local

Dirección Insular de Cooperación Local y Apoyo Municipal

En el apartado 5. “Presupuesto previsto”

Donde dice:

65.94310.48901, Asociación Arco Latino: € 55.000,00

Debe decir:

65.94310.48901, Asociación Arco Latino: € 5.500,00”.

 

Palma, 21 de septiembre de 2015

El Consejero Ejecutivo de Desarrollo Local
Joan Font Massot
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